
REPARTO QUEJA 010-2022-00047-01 DRA FLOR MARGOTH GONZALEZ

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/03/2023 4:49 PM

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Por medio de la presente, remito  QUEJA     que correspondió a este despacho
judicial por   REPARTO 
Dejo constancia que la función de revisión de protocolo, corresponde a otro
funcionario. 
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DANIELA MARÍA LÓPEZ ROSALES  
Escribiente 
Tribunal  Superior  de  Distrito  Judicial  de  Bogotá  -  Sala
Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext 08

Respetuosamente,   

 

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 12:40

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700

 
Cordial Saludo, 

De manera y respetuosa, me permito informar que el yerro fue debidamente corregido según las
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indicaciones realizadas y se remi�ó el link del proceso con la debida subsanación.

Sin embargo, evidenciando las imágenes adjuntas, se evidencia que al parecer no ha sincronizado la
misma, por eso ruego el favor de consultar en unos minutos nuevamente el link del proceso.

Igualmente me permito anexar el oficio por este medio para evidenciar la subsanación.

Link: 11001310301020220004700

Quedo atenta.

Cordialmente,

Lady Castro 
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011,
Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones

Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del

destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de

acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión,

por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La

utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre

esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada

legalmente.

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 12:27

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700
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Cordial saludo. Nuevamente se devuelve el enlace de la referencia, pues se insiste en indicar que se
trata de una APELACIÓN DE AUTO, cuando en realidad se trata de un RECURSO DE QUEJA contra el
auto que niega la alzada del auto del 27 de sep�embre de 2022.
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JAIME HILDEBRANDO VEGA CARRIZALES
CITADOR IV - SECRETARÍA SALA CIVIL TSB

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 12:16

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700

 
Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a su requerimiento, me permito allegar subsanación.

11001310301020220004700

Cordialmente,

Lady Castro
Escribiente 
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011,
Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones

Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del

destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de

acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión,

por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La

utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre

esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada

legalmente.

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 11:46

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700

 

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADllNjVmNGMzLWUzNG...

5 de 13 3/03/2023, 6:48 p. m.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEpFB15IQdhxKmlknhSe3RYIBX7wA6GHc8bU5549lmrrdtA%3Fe%3DryzWhS&data=05%7C01%7Cmparradv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ceda8ab2c05bd452abcb708db1c312e36%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638134769811458789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=m5BxMmQcy6XXmamMRPWMvpfS88QKuAI%2B%2BgQRMmxsyxg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEpFB15IQdhxKmlknhSe3RYIBX7wA6GHc8bU5549lmrrdtA%3Fe%3DryzWhS&data=05%7C01%7Cmparradv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ceda8ab2c05bd452abcb708db1c312e36%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638134769811458789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=m5BxMmQcy6XXmamMRPWMvpfS88QKuAI%2B%2BgQRMmxsyxg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEpFB15IQdhxKmlknhSe3RYIBX7wA6GHc8bU5549lmrrdtA%3Fe%3DryzWhS&data=05%7C01%7Cmparradv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ceda8ab2c05bd452abcb708db1c312e36%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638134769811458789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=m5BxMmQcy6XXmamMRPWMvpfS88QKuAI%2B%2BgQRMmxsyxg%3D&reserved=0


Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADllNjVmNGMzLWUzNG...

6 de 13 3/03/2023, 6:48 p. m.



Cordial saludo. Nuevamente se devuelve el enlace de la referencia, pues lo que aquí se remite es un
RECURSO DE QUEJA contra el auto del 12 de diciembre de 2022 que negó la alzada del auto del 27
de sep�embre de 2022; y no una APELACIÓN DE AUTO. agregado a esto, en el oficio no se indica la
ubicación del auto que niega el recurso el cual es objeto de queja, pues se insiste en indicar el auto
que concede el recurso.

JAIME HILDEBRANDO VEGA CARRIZALES
CITADOR IV - SECRETARÍA SALA CIVIL TSB

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 11:06

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700

 
Cordial saludo,

Ateniendo su requerimiento, me permito informar que por error involuntario se
remitió un proceso que no correspondía; sin embargo, me permito aclarar que esta
solicitud, pertenece al proceso 11001310301020220004700, para lo cual allego el
link correspondiente. 

11001310301020220004700

         
Cordialmente, 

                                                   

Lady Castro 
Escribiente
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Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011,
Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones

Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del

destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de

acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión,

por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La

utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre

esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada

legalmente.

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 8:01

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700
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Cordial saludo. Sírvanse indicar o aclarar, el mo�vo por el cual nuevamente se remite a esta
corporación el enlace referenciado, teniendo en cuenta que, en ocasión a la impugnación de la
sentencia del 06 de sep�embre de 2022, ya se encuentra repar�do al Despacho del Magistrado
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ.
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JAIME HILDEBRANDO VEGA CARRIZALES
CITADOR IV - SECRETARÍA SALA CIVIL TSB

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 12:41

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700

 
Cordial saludo,

Ateniendo su requerimiento, me permito subsanar el yerro y realizar la corrección
del Oficio No. 353 dentro del proceso No. 110013103010202200047

11001310301020210044700

         
Cordialmente, 

                                                   

Lady Castro 
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011,
Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones

Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del

destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de

acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión,

por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La

utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre

esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada

legalmente.

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 9:26

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700
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Cordial saludo. Sírvanse indicar en el oficio remisorio a esta colegiatura, la ubicación del auto del 16
de diciembre de 2022 del cuaderno principal, el cual es objeto de alzada dentro del enlace
referenciado ante esta colegiatura judicial, ya que en el oficio remisorio No.346 se indica la
ubicación del auto del 16 de febrero de 2023, el cual es el que concede la alzada al mencionado
auto. También, sírvanse aclarar, la incorporación del oficio No.968 dentro del asunto aquí remi�do,
pues es de otro expediente, y se hace incurrir en confusión su remisión dentro del mismo. Sírvanse
proceder.

JAIME HILDEBRANDO VEGA CARRIZALES
CITADOR IV - SECRETARÍA SALA CIVIL TSB

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 9:54

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: REMITO PROCESO No. 11001310301020220004700

 
Cordial saludo,

De manera atenta me permito remitir el proceso No. 11001310301020220004700,
para que surta la apelación en efecto DEVOLUTIVO contra providencia de fecha
16 de febrero de 2023 ubicado en el Cuaderno 01C01Principal-
(72AutoDecideRecurso)

11001310301020220004700

         
Cordialmente, 
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Lady Castro 
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011,
Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones

Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del

destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de

acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión,

por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La

utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre

esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada

legalmente.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA RV: SUSTENTO RECURSO DE APELACION. RAD. 202000281

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/02/2023 10:48 AM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: San�ago muñoz <san�agomv2597@gmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de febrero de 2023 10:41 a. m.

Para: Cita Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <citasalaciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil

Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 18 Sala Civil Tribunal

Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des18ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Juzgado 31 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pablo alfonso lopez parra <pabloalopez@hotmail.com>; mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; calderonasociados1@hotmail.com

<calderonasociados1@hotmail.com>; maria.almonacid@almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com>; lorena.gomez@almonacidasociados.com <lorena.gomez@almonacidasociados.com>;

catalina.riano@almonacidasociados.com <catalina.riano@almonacidasociados.com>

Asunto: SUSTENTO RECURSO DE APELACION. RAD. 202000281

 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL
E.                            S.                            D. 

RADICADO: 11001310303120200028101
DEMANDANTE: DIONICIO MANUEL ESQUIVEL CABRERA Y OTROS 
DEMANDADO: JOSE RAUL MORA TRIVIÑO, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 
ASUNTO: SUSTENTO RECURSO DE APELACION.

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR,  mayor  de  edad,  identificado  civil  y  profesionalmente  como aparece  al  pie  de  mi  firma,  actuando  como apoderado  sustituto  de  las  partes
demandantes, por medio del presente escrito, de conformidad con lo señalado en el inciso 2° numeral 3° del artículo 322 del CGP, encontrándome dentro del término legal, atendiendo a
que el auto admisorio de la presente apelación fue notificado por estado del día 21 de febrero de 2023, a traves del documento adjunto, me permito presentar EL SUSTENTO AL
RECURSO DE APELACIÓN en contra la sentencia proferida el día 13 de diciembre del año 2022 y notificada por estado el 14 de diciembre del mismo año.

--
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
Celular: 3003598691
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ISAZA DAVILA RV: RADICACIÓN MEMORIAL
PROCESO No. 2020-00281-01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 5:00 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ISAZA DAVILA      

Atentamente,

De: No�ficaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogotá
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 4:56 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: calderonasociados1@hotmail.com
Asunto: RV: RADICACIÓN MEMORIAL PROCESO No. 2020-00281-01
Importancia: Alta

Cordial saludo

Envío memorial a proceso civil de la
referencia por competencia

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje así
como los

archivos adjuntos y archivos compartidos por google drive sí
los hay.
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_________________________________________________________________________________________

 

 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU  

 

ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.

 

RESPUESTAS UNICAMENTE   AL

 

 CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

__________________________________________________________

 

 

 

DIEGO JAVIER OLIVERA LOZANO

ESCRIBIENTE

Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá

(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352

Fax Ext.: 8350 – 8351

ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C

Bogotá D.C.

De: Mauricio Calderón <calderonasociados1@hotmail.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 4:46 p. m.
Para: Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; no�ficacionesjudicialesjp@hotmail.com
<no�ficacionesjudicialesjp@hotmail.com>
Asunto: RADICACIÓN MEMORIAL PROCESO No. 2020-00281-01

Señor: 
TRIBUNAL SUPERIOS DE BOGOTÁ SALA CIVIL  
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EMAIL: des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.                           S.                          D. 
 

 
DEMANDANTE: DIONICIO MANUEL ESQUIVEL 
DEMANDADO: TAX EXPRESS S.A Y OTROS  
Proceso: No. 2020–00281 

MAURICIO CALDERON TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de apoderado judicial de la demandada TAX EXPRESS
S.A, por medio del presente correo, me permito radicar en su despacho en
formato pdf :

• Sustentación del recurso de alzado presentado contra la SENTENCIA proferida
en auto del de fecha 14 de diciembre de 2022 por el Juzgado 31 Civil del
Circuito 

 Sirva remitir acuse de recibido.

Cordialmente,

MAURICIO CALDERÓN TORRES
ABOGADO
Celular. 310 7695710
Calle 13 No. 44 - 09
Bogotá D.C.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA RV: Proceso 11001310303 031 2020 00281 01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 9:31 AM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: pablo alfonso lopez parra <pabloalopez@hotmail.com>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 9:20 a. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; san�agomv2597@gmail.com <san�agomv2597@gmail.com>; mundial <mundial@segurosmundial.com.co>

Asunto: Proceso 11001310303 031 2020 00281 01

 
Señores
Honorable Tribunal Superior de Distrito judicial
Sala Civil. de Bogotá, D.C. 
E.S.D. Referencia: Proceso No 110013103031 2020 00281-00
Juzgado de origen: Juzgado 31 Civil del Circuito

DCTO 806-20

a�e.

PABLO ALFONSO LOPEZ P.
C.C. 19.411.071
T.P.81.890 DEL C.S.J.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA RV: Radicado:
1100131030312020-00281-01 DIONICIO MANUEL ESQUIVEL CABRERA y otros en
contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otro.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/03/2023 3:47 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (428 KB)

03 03 2023 Sustentación DIONICIO ESQUIVEL.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: maria.almonacid almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 3:30 p. m.

Para: Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Cita

Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <citasalaciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 00 Sala

Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Cita Sala Civil Tribunal

Superior - Bogotá D.C. <citasalaciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior

-Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior -

Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal

Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior

- Bogotá - Bogotá D.C. <des18ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; calderonasociados1@hotmail.com

<calderonasociados1@hotmail.com>; pablo alfonso lopez parra <pabloalopez@hotmail.com>;

san�agomv2597@gmail.com <san�agomv2597@gmail.com>

Cc: ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>; Juan Camilo Leon

<juan.leon@almonacidasociados.com>

Asunto: Radicado: 1100131030312020-00281-01 DIONICIO MANUEL ESQUIVEL CABRERA y otros en contra

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otro.

 
des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

citasalaciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;
Señores:
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.
SALA CIVIL
E.S.D.

Referencia: Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido por DIONICIO MANUEL
ESQUIVEL CABRERA y otros en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otro.

Radicado: 1100131030312020-00281-01

Asunto: Sustentación del recurso de apelación contra sentencia de primera instancia.

Estando dentro del término legal previsto para tal efecto.  Allego en mi condición de apoderada general
judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS escrito de sustentación del recurso de apelación. 
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Este correo está siendo copiado a los demás apoderados intervinientes. 

Cordialmente,

María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora

ALMONACID ASOCIADOS
Carrera 7 No. 156- 68 Torre 3 oficina 1202
maria.almonacid@almonacidasociados.com
almonacidasociados@gmail.com
Tel. 320-8008668
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. MARQUEZ BULLA RV: Proceso 110013199002-2021-
00281-01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/03/2023 14:49

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (653 KB)
ALCANCE SUSTENTA APELACION.pdf; OFICIO_220-060391_DE_2019 Nulidad Abs.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. MARQUEZ BULLA.

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Luis Enrique Romero <luis.romero@lerabogados.com.co>
Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 1:10 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: fgrabogado@gmail.com <fgrabogado@gmail.com>; mafeporras@yahoo.com <mafeporras@yahoo.com>;
mafeporras@hotmail.com <mafeporras@hotmail.com>
Asunto: Proceso 110013199002-2021-00281-01
 
Dr. Oscar Celis buenas tardes.

De manera cordial me permito allegar sustentación al recurso de apelación en el proceso de la
referencia, dando cumplimiento al auto del 23 de febrero de 2023, notificado en el estado del 24 del
mismo mes.

Con este escrito doy alcance y recojo  el radicado el día de ayer, para que por favor sea tenido en
cuenta este documento, el cual copio también al Dr. Fernando Gomez para su respectivo traslado, al
correo: fgrabogado@gmail.com y a la Sra. Maria Fernanda Porras: mafeporas@hotmail.com, a la
sociedad PUME LTDA: mafeporras@yahoo.com.

Atentamente.

LUIS ENRIQUE ROMERO PAEZ
Romero & Asociados
 Abogados.
Calle 115 No.47A-59 Bogotá D.C.
CEL: (57)3142715436.



 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 
MP. Dra. Clara Inés Márquez Bulla 
SALA CIVIL 
 
Referencia: 11001319900220210028101 de María de Porras Vs. María Fernanda 
Porras. 
 
De manera atenta presento sustentación al recurso de apelación proferido por la 
Superintendencia de Sociedades en el trámite de nulidad por violación al régimen 
de conflicto de intereses del art. 7 ley 222 de 1995 y nulidad absoluta por violación 
directa de la ley, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Termino. 
El estado del 23 de febrero de 2023 que ordena sustentar dentro de los 5 días 
siguientes, fue notificado en el estado del viernes 24 de febrero, luego el término 
cuenta a partir del lunes 27 de febrero, por lo que el término para sustentar vence 
el día viernes 3 de marzo de 2023. 
 
Pretensiones de la demanda. 
 
La demanda presentada ante la SIS, fijó unas pretensiones que se hicieron consistir 
en: 

1. Que se declare que la demandada María Fernanda Porras, violó el régimen 
de conflictos de interés consagrado en el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 
222 de 1995.  

2. Que se declare que María Fernanda Betancourt, en su calidad de socia, se 
apropió́ y/o sustrajo irregularmente bienes de la sociedad (inmueble EP 813 
de agosto 27 de 2013), por no haber cumplido con las solemnidades y 
formalidades exigidas por la ley, concretamente con las autorizaciones de los 
órganos de dirección de la sociedad.  

3. Que se declare la nulidad absoluta del negocio jurídico de compraventa 
celebrado entre la sociedad PUME LTDA y María Fernanda Betancourt, 
mediante EP No.813 de agosto 27 de 2013, por haber incurrido en conflicto 
de interés de acuerdo a la ley 222, y no cumplir las solemnidades y 
formalidades exigidas legalmente.  

4. Que en consecuencia de la pretensión segunda, se ordene a la oficina de 
instrumentos públicos zona norte de Bogotá́, cancelar la anotación No. 10 del 
folio de matrícula No. 50N-20560085.  

A su vez, los reparos concretos a la sentencia de la señora juez de primera instancia, 
consisten en: 

1. Calidad de administrador de la demandada. 
2. Direccionamiento de la sociedad por la socia controlante y Representante 

Legal Suplente. 



3. Nulidad absoluta como acto jurídico por estar viciado de nulidad por violación 
de la ley y el no pago del precio pactado. 

Las pretensiones de la demanda se basaron en hechos que se probaron en el 
proceso, como que nunca hubo el pago del precio pactado a la sociedad por parte 
de la demandada María Fernanda Porras y la sociedad también demandada PUME 
LTDA, sociedad que nunca recibió en sus cuentas el precio acordado. 
 
Que se violó el régimen de conflicto de interés que obliga al representante legal a 
suscribir un acta de junta de socios autorizando dicha venta, máxime cuando esta 
venta perjudica a la sociedad. 
 
Se probó que la socia María Fernanda Porras, fue quien direcciono la creación de 
la sociedad con un propósito fraudulento (simular una venta), y ejerció como socio 
controlante los destinos de la sociedad, así se confesó al responder a los hechos 
8,9,10,13 y 16 de la demanda. 
 
Al hecho 7, 8 la demandada respondió: 

AL No. 7: No es cierto. MARIA BETANCOURT SOLER (Madre) y MARIA FERNANDA PORRAS 
SOCHA (hija) lo que materializaron en la escritura pública 813 del 27 de agosto de 2013 de la 
Notaria 1a de Chía, fue el cumplimiento del acuerdo privado simulatorio que dio origen a que la 
sociedad apareciera como compradora de un inmueble, siendo que la verdadera compradora 
es MARIA FERNANDA PORRAS BETANCOURT, para evitar que el inmueble entrara en el 
activo de la sociedad conyugal.  

AL No. 8: No es cierto. El acto transferencia de la propiedad del inmueble a favor de MARIA 
FERNANDA PORRAS BETANCOURT no tuvo cuantía alguna, ya que se trataba de devolver el 
inmueble a su verdadera compradora MARIA FERNANDA PORRAS BETANCOURT, quien con 
sus propios recursos canceló en su totalidad el valor de compra del inmueble a la sociedad 
PROMOTORA FONTANAR DEL RIO S.A.  

Esta misma narrativa es la aceptación del incumplimiento de la ley en la ejecución 
de la venta y la forma como la socia administradora María Fernanda Porras, ejerció 
el control de la sociedad. 

A los hechos 13, 14, 15 y16, la demandada repite su confesión,  acepta y reitera 
que la escritura pública 813 del 27 de agosto de 2013 de la Notaria 1a de Chía, 
materializó la devolución del inmueble a su verdadera propietaria en razón al 
acuerdo simulatorio que se concretó al aparecer la sociedad PUME y que 
nunca hubo pago del precio acordado, que no hubo junta de socios para autorizar 
la venta, y que solo se trató de una sociedad para simular una venta. Deja ver 
que es ella quien direcciona, manipula y ejerce el control sobre la sociedad. 

Pese a señalar también de forma respetiva que hubo un acuerdo privado para la 
compra del inmueble a través de la sociedad, y que según su versión se hizo con 
dineros propios, se echa de menos honorable magistrada, que no se aportó ningún 
documento que sustente su versión, y en ese sentido y bajo esos hechos fue 
declarada su confesión ficta por parte del Juez de Primera Instancia, puesto que no 
acreditó los documentos que le fueron exigidos por la Señora Juez en auto del 14 
de septiembre de 2021. 



Se probó entonces honorable magistrada, que la socia controlante María Fernanda 
Porras, no pagó el precio pactado en la E.P 813 de 2013, de acuerdo a la 
consecuencia procesal del art.173 del CGP, esto es que pese a que la S.I.S ordenó 
a la demandada mediante auto del 14 de septiembre de 2021 que aportara extractos 
o comprobantes contables de haber pagado el precio pactado en la E.P 813 de 
2013, y de aportar el acta de Junta de Socios que autorizaba la venta,  esta guardó 
silencio, no porque no haya buscado los documentos, sino por que efectivamente 
nunca pagó el precio y nunca hubo el acta de junta de socios.. 
 
Estas pruebas, se corroboran con las declaraciones de María Fernanda Porras 
como demandada y Representante legal también de PUME LTDA, en audiencia 
donde confiesa que no pago el precio y que la venta que se hizo fue un negocio 
simulado para ocultar a su esposo un bien inmueble. 
 
Esta manifestación no es más que la aceptación de un fraude en perjuicio de la 
moral y la ley,  es la comisión de una conducta reprochable social y penalmente que 
demuestra la existencia de un objeto ilícito. 
 
Primer  y Segundo Reparo. 
 
Frente a los reparos concretos, honorables magistrada y tal como se listó arriba, en 
primer lugar, es el hecho que la norma no diferencia representantes legales 
principales o suplentes, porque los 2 de alguna forma son coadministradores de la 
sociedad, y tienen el conocimiento del manejo de la sociedad en ese sentido, 
máxime cuando son dos socios (mamá adulto mayor e hija), siendo una de ellas, 
María Fernanda Porras, socio controlante y además, la aquí demandada funge para 
la época de los hechos como representante legal suplente, luego es administradora 
y  sí puede incurrir en conflicto de interés al haber celebrado una compraventa sin 
el lleno de los requisitos que exige la ley. 
 
Pese a ello, no debemos dejar de lado, que la venta si bien es cierto la firmó como 
Representante Legal de la sociedad demandada la Sra. María Betancourt de Porras, 
dicha venta se hace a su hija María Fernanda Porras, también en abierto y 
declarado conflicto de interés, venta de la cual como socia acepta expresamente y 
en contra a los intereses de la sociedad. 
 
En el artículo publicado por la Universidad Externado “Gaviria, J.A. 2017. Una crítica 
al régimen sobre conflictos de intereses en el derecho societario 
colombiano. Revista de Derecho Privado. 32 (jul. 2017), 317–350. 
DOI:https://doi.org/10.18601/01234366.n32.11.”, este autor señala: También es 
posible, sin embargo, que los accionistas controlantes se valgan de sus tratos con la sociedad 
para recibir anticipadamente una porción de la plusvalía generada por el cumplimiento de la 
actividad social o, incluso, para apropiarse en forma irregular de activos de propiedad de la 
compañía. En estos casos, los accionistas que contrataron con la sociedad pueden obtener un 
beneficio económico personal a expensas del interés social y en detrimento de los demás 
asociados4. 
 
En estas situaciones, adicionalmente, la jurisprudencia ha considerado que el representante 
legal, a pesar de no tener interés en la transacción, es simplemente un agente del accionista 
inmerso en el respectivo conflicto de intereses. Al respecto, la Superintendencia de Sociedades 
recuerda: 
 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/5029/6855


La celebración de contratos con los accionistas mayoritarios de una compañía le[s] representa 
un manifiesto conflicto de interés a los administradores que participaron en el respectivo 
negocio. En efecto, la relación de dependencia que existe entre administradores y controlantes 
es de suficiente entidad como para comprometer el juicio objetivo de aquellos funcionarios en 
el curso de una operación determinada.” 
 
Es de aclarar, que la situación de control no se da por poseer mayor aporte de 
capital, sino por ser quien direccionó la creación de la sociedad, ser quien 
verdaderamente controlaba el manejo de la misma y tomaba todas las decisiones.  
 
La señora María Betancourt, madre de María Fernanda Porras, no tenía ninguna 
injerencia en el manejo de la sociedad, así quedó demostrado al contestar la 
demanda y afirmar que ella, María Fernanda Porras constituyó la sociedad PUME 
LTDA para simular una venta. 
 
Se activan entonces la regla del conflicto cuando se compromete y pone en riesgo 
la voluntad del administrador y cuando es la socia coadministradora quien influyó 
y/o direccionado la venta del inmueble, fue la señora María Fernanda porras la que 
direccionó todo el entramado de crear la sociedad para simular una venta, de hacer 
suscribir la venta del inmueble y hacer incurrir también el representante legal en ese 
hecho, ella, María Fernanda Porras como socia también tiene deberes y 
responsabilidades  para con la sociedad y como representante legal suplente aún 
más. 
  
El requisito que se echa de menos es precisamente la autorización de la junta de 
socios para llevar a cabo la venta del único bien de la sociedad y más aun cuando 
el precio por sustraer este bien del patrimonio de la sociedad nunca fue pagado. 
 
Sin el lleno de los requisitos y autorizaciones exigidas por la ley, la venta carece de 
uno de los elementos que hacen que surja un vicio por objeto ilícito que nulita la 
venta realizada. 

Tercer Reparo: Nulidad absoluta como acto jurídico por estar viciado de 
nulidad por violación de la ley y el no pago del precio pactado. 

En tercer lugar, y como se señaló arriba, en las pretensiones se pide además la 
nulidad absoluta de un negocio jurídico por violación de un régimen de inhabilidades 
que, por un objeto ilícito, por no haberse cumplido las solemnidades y formalidades 
exigidas legalmente, se debe nulitar dicho acto. 
 
Como se demostró, es la misma demandada María Fernanda Porras quien acepta 
que no se celebró la Junta de Socios para autorizar la venta, que no existe acta de 
Junta donde se haya debatido ese punto, y que la sociedad era simplemente para 
un acto de simulación y tener ahí el bien, que no ejercía ninguna actividad, no 
llevaba contabilidad y mucho menos actas de socios, que el bien nunca se pagó, 
hecho este que además de no contar con la autorización respectiva que al estar 
ausente es uno de los requisitos sin el cual una venta no se puede perfeccionar. 
  
Quedó demostrado que la demandada defraudó a la sociedad, quedó demostrado 
a través de interrogatorio y confesión y documentos, que no hubo el pago del precio 
a la sociedad, no ingresaron los $538.000.000. millones que en el documento 
público señaló que había pagado, luego si adolece de uno de los elementos 



esenciales de una compraventa, el documento se hace nulo y si esa falta de pago 
es realizada por uno de los socios que manipula, conoce y direcciona la sociedad, 
como es el representante legal suplente, ejerce administración y dispone de la 
sociedad, y tal como lo manifestó en su interrogatorio, ella no podía figurar como 
Representante Legal, precisamente porque se trataba se simular una sociedad y 
defraudar a un tercero, su esposo. 
 
No se puede desconocer ese hecho por más que los socios hayan firmado la 
escritura pública, esto no suple la exigencia legal de que haya un acta de socios 
que autorice la venta y segundo, la sociedad no recibió ese pago.  
 
Fíjese que la demandada siempre habla de una simulación en la compraventa y 
acepta que fue una simulación, palabras más es un fraude a alguien, a un acreedor, 
a unos herederos a la sociedad, a la DIAN etc. 
 
La celebración de una venta a través de Escritura Pública como la que aquí se 
discute ( E.P 813 de agosto 27 de 2013), si se realiza sin el lleno de los requisitos 
legales, se sanciona el acto como hecho independiente por estar viciado de nulidad, 
y otras cosa será, la sanción administrativa en contra del Representante Legal que 
haya celebrado dicho contrato. 
 
En ese sentido, nuevamente traigo a colación el artículo del Dr. Gaviria, para hacer 
dos precisiones conceptuales, tanto sobre la noción de conflicto de intereses en el 
ámbito societario como sobre los principios que orientan la nulidad como sanción a 
un negocio jurídico en los códigos de comercio y civil.  
 
Señala el Dr. Gaviria: “ En cuanto a lo primero, José María Garrido define conflictos de 
intereses como aquellos que se presentan "cuando un sujeto representa los intereses de dos 
sujetos distintos, de modo que no puede defender los intereses de uno de ellos sin perjudicar 
los intereses del otro" 
 
En este tipo de situaciones, por consiguiente, suele suceder que el sujeto inmerso en un 
conflicto de intereses está obligado por un contrato a defender intereses ajenos, lo cual le obliga 
a actuar, en una situación particular, en contra de sus propios intereses. 
 
De manera similar, el Black's Law Dictionary define conflicto de intereses como una real o 
aparente incompatibilidad entre los intereses privados de una persona y los deberes públicos o 
fiduciarios de esta misma, a la vez que define el término self-dealing como la participación en 
una transacción que beneficia a quien la realiza y no a la persona con la que se tiene un deber 
fiduciario. 
 
En cuanto al tema de nulidad, el artículo 1740 c. c. indica que "es nulo todo acto o contrato a 
que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato 
según su especie y la calidad o estado de las partes"; para, acto seguido, establecer que una 
nulidad puede ser absoluta o relativa. A su turno, el artículo 1741 c. c. establece que son 
nulidades absolutas, además de las de los actos y contratos de personas absolutamente 
incapaces, las producidas por un objeto o causa ilícita o las generadas por la omisión de algún 
requisito o formalidad acerca de su naturaleza que la ley ordena, mientras que todos los demás 
vicios dan lugar a nulidades relativas.  
 
Por su parte, el artículo 899 c. de co. señala que son nulos absolutamente los negocios 
jurídicos que contraríen una norma imperativa (que sería el caso aplicable), que tengan causa 
u objeto ilícito o que se hayan celebrado por persona absolutamente incapaz. 
 



Como en el tema tratado en este artículo la nulidad se genera por no cumplir con un trámite que 
la ley exige, es razonable que la nulidad consagrada en el Decreto 1074 de 2015 sea absoluta 
y no relativa, conclusión que se reafirma al tener en cuenta que la nulidad se deriva de la 
violación a una norma imperativa y, por lo tanto, a un posible objeto ilícito. 
 
De esta forma, al pedir la nulidad del contrato de compraventa como pretensión no 
consecuencial, se debe examinar si la venta que pretende nulitar, cumplió o no los 
preceptos legales y/o adolece de un vicio que hace que la misma tenga que ser 
declarada nula por nulidad absoluta. 
 
La EP.813 de 2013, se celebró violando el requisito legal de necesidad de 
autorización del órgano máximo de la sociedad, y, se pagó el precio pactado en la 
E.P de venta, así quedó demostrado a través de confesión por la misma 
demandada. 
 
Frente al conflicto de interés, nulidad declarada de oficio por violación legal. 
 
La Superintendencia de Sociedades, en oficio 220-060391 del 5 de Junio de 2009 fue 
incluso más allá al definir el alcance del conflicto de interés como vicio que nulita un acto de 
venta como el que aquí es debatido y señala frente a las circunstancias a tener en cuenta en 
los casos de competencia y conflicto de interés así. 
 
“el administrador que incurra por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, 
en conductas que impliquen conflicto de interés o competencia con la sociedad, en violación de 
la ley y sin la debida autorización de la Asamblea General de accionistas o junta de socios, 
responderá solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasione a los 
asociados o a la sociedad, o a terceros perjudicados, con el propósito de lograr, de conformidad 
con la ley, la reparación integral. 
 
iv. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de  un acto respecto del cual 
exista conflicto de interés o competencia con la sociedad que perjudique los intereses de la 
sociedad, serán responsables solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que ocasionen a esta, 
a los socios y a terceros, salvo que dicha autorización se haya obtenido de manera engañosa. 
Lo anterior, sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de los actos 
amparados en tales decisiones por violación de la ley. 
 
Mas adelante señala: 
 
Nótese como la nulidad absoluta ocurre cuando existe objeto ilícito, causa ilícita, falta de 
solemnidades o requisitos esenciales para la validez del acto o contrato de acuerdo con 
su naturaleza, incapacidad absoluta. 
 
Al respecto, y sin perjuicio de las consideraciones y análisis que corresponden al juez mercantil 
en instancia judicial, se advierte que la declaratoria de nulidad absoluta no siempre deviene de 
un objeto o causa Ilícito, pues, a manera de ejemplo, cuando se incurre en conflicto de interés, 
el juez sanciona la conducta por haberse omitido el requisito que exige someter a consideración 
del máximo órgano social toda la información que sea relevante para la toma de la decisión, 
como lo establece el numeral. 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995. 
 
Dicha nulidad puede solicitarla cualquier persona que tenga algún interés legítimo y el 
ministerio público, en este último caso únicamente en aras de proteger la moral y la ley. 
No obstante, la nulidad también debe ser declarada de oficio por el juez del conocimiento 
cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato, esto es cuando es ostensible, 
notoria y evidente. Subrayado y negrilla es mío. 
 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/5029/6855


Honorables Magistrados, en el caso que nos ocupa, es ostensible, notoria y evidente 
la ausencia de los requisitos exigidos por la ley, entre ellos la ausencia en el pago 
del precio y ausencia del requisito de autorización por el órgano social., la confesión 
de este hecho y de no existir autorización de la Junta de Socios, de haber creado 
una sociedad con el único propósito de simular un negocio jurídico, tal como lo 
confiesan en el numeral 1 y 2 de las excepciones propuestas al señalar: 
 
Consecuentes con lo anterior, pese a que el acto de compra venta en verdad fue el cumplimiento 
del Acuerdo, Simulatorio mediante el cual la sociedad había quedado como adquirente del 
inmueble y aunque en apariencia la compraventa en principio pudiera catalogarse como un acto 
que constituye conflicto de interés. Tal conflicto desaparece cuando todos los socios de la 
sociedad Pume manifestaron su consentimiento para que tal acto se produjera. 
 
De otro lado, como el único propósito de la sociedad era recibir la transferencia del inmueble, 
esta sociedad no ha tenido ninguna actividad comercial, nunca ha tenido cuentas bancarias,  no 
tiene ninguna operación y obviamente, no giró ni un solo peso para el pago de la compra venta 
del apartamento por la putisima razón que el precio de compra se canceló totalmente antes de 
creación y nacimiento de la vida jurídica. 
Así las cosas, en cumplimiento del acuerdo privado, la sociedad Pume una vez se superaron 
los problemas con el esposo de María Fernanda porras, se tomó la decisión de transferir la 
propiedad del inmueble a su real propietaria, lo que efectivamente se hizo. 

Respuesta del hecho 21 de la demanda. 

Como se ha mencionado la sociedad PUME PRODUCCIONES LTDA se creó́ para que 
apareciera como adquirente de un inmueble y luego, en cumplimiento del acuerdo simulatorio, 
lo devolviera a su verdadera dueña MARIA FERNANDA PORRAS BETANCOURT. Estos han 
sido los únicos 2 actos que ha realizado la sociedad desde su creación y en los dos participaron 
sus socias MARIA BETANCOURT SOLER y MARIA FERNANDA PORRAS SOLER.  

El hecho de pretender crear su propia prueba y confesar que se trató de un negocio 
simulado, no exonera el deber de cumplir las exigencias legales en cuanto a obtener 
la autorización y pagar el precio, además teniendo la oportunidad procesal, no 
aportó ninguna prueba del acuerdo privado o que sustente la teoría del caso que 
planteó como defensa. 
 
De esta forma y como se pidió en las pretensiones de la demanda, señores 
Magistrados, se trata de una venta nula, que busca proteger el patrimonio de una 
sociedad, proteger la moral y la ley, y que puede ser incluso declarada de oficio, 
tal como lo conceptúa la misma Superintendencia de Sociedades en el 
concepto 220-060391 de Junio 5 de 2019. De esta manera pido al Honorable 
Tribunal, revocar la sentencia proferida por la Superintendencia de Sociedades y en 
su lugar, declarar la nulidad de la E.P 813 del 27 de agosto de 2013,por estar viciada 
de nulidad absoluta tal como ya se expuso. 
 
 Anexo concepto 220-060391. 
 
Cordialmente. 
 
 
LUIS ENRIQUE ROMERO P. 
Apoderado demandante. 
Tel. 314-2715436 
Luisromero72@hotmail.com  



 

 

 
 
 
 
 
OFICIO 220-060391 DEL 05 DE JUNIO DE 2019 
 
 
REF: SANEAMIENTO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ACTO CELEBRADO EN 
CONFLICTO DE INTERESES SIN AUTORIZACIÓN DEL MÁXIMO ÓRGANO 
SOCIAL 
 
 
Acuso recibo de su comunicación radicada bajo el número arriba citado, mediante 
la cual solicita el concepto de esta Entidad en torno a la posibilidad de autorizar 
por el máximo órgano social en fecha posterior un acto celebrado por los 
administradores en conflicto de intereses con la sociedad.  
 
La consulta se formula en los siguientes términos:  
 
1.  “¿Es jurídicamente viable que el máximo órgano social de una compañía 

imparta la autorización a que alude el numeral 7 del artículo 23 de 1995 con 
posterioridad a la celebración del acto o contrato potencialmente viciado por 
un conflicto de intereses?  

 

2.  “En otras palabras, ¿es posible que los actos o contratos viciados por 
conflictos de intereses sean ratificados ex post por el máximo órgano social, 
con fundamento en el citado numeral 7?”  

 
Aunque es sabido, es oportuno advertir que en atención al derecho de petición en 
la modalidad de consulta, la Superintendencia con fundamento en los Artículos 14 
y 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, emite un concepto de carácter 
general sobre las materias a su cargo, que no se dirige a resolver situaciones de 
orden particular, ni constituyen asesoría encaminada a solucionar controversias, o 
determinar consecuencias jurídicas derivadas de actos, o decisiones de los 
órganos de una sociedad determinada.  
 
En este contexto se explica que las respuestas en instancia consultiva no son 
vinculantes, ni comprometen la responsabilidad de la entidad, como tampoco 
pueden condicionar el ejercicio de sus competencias en un caso concreto.  
 
Corresponde a esta Oficina pronunciarse sobre el efecto jurídico que se produce 
en un acto viciado de nulidad absoluta, celebrado por un administrador en 
conflicto de intereses, sin surtir el procedimiento de autorización previa del máximo 
órgano social, cuando en reunión posterior dicho órgano autoriza su celebración.  



 

 

Ante el expreso desarrollo del tema en esta Superintendencia, este 
Despacho simplemente se limitará a reiterar la posición jurisprudencial elaborada 
sobre la materia.  
 

Contexto normativo vigente  
 

a. Artículo 23, numeral 7° de la Ley 222 de 1995: Deberes de los 
Administradores  

 
“7. Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o 
de terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos 
respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización expresa de 
la junta de socios o asamblea general de accionistas.  
 
“En estos casos, el administrador suministrará al órgano social correspondiente 
toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. De la respectiva 
determinación deberá excluirse el voto del administrador, si fuere socio. En todo 
caso, la autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas 
sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses de la 
sociedad.” (Resaltado fuera del texto).  
 

b. Artículo 27 Ley 1258 de 2008: Sociedad por Acciones Simplificada  
 
“ARTÍCULO 27. RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES. Las reglas 
relativas a la responsabilidad de administradores contenidas en la Ley 222 de 
1995, les serán aplicables tanto al representante legal de la sociedad por acciones 
simplificada como a su junta directiva y demás órganos de administración, si los 
hubiere.  
 
“PARÁGRAFO. Las personas naturales o jurídicas que, sin ser administradores de 
una sociedad por acciones simplificada, se inmiscuyan en una actividad positiva 
de gestión, administración o dirección de la sociedad, incurrirán en las mismas 
responsabilidades y sanciones aplicables a los administradores.”  
 
c.  Artículos 4° y 5° Decreto 1925 de 2009 Responsabilidad del 

Administrador que perjudique a la sociedad – Declaratoria de Nulidad 
absoluta de los actos ejecutados en contra de los deberes de los 
administradores.  

 
“Artículo 4°. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de un 
acto respecto del cual exista conflicto de interés o competencia con la sociedad, 
que perjudique los intereses de la sociedad, serán responsables solidaria e 
ilimitadamente por los perjuicios que ocasionen a esta, a los socios y a terceros, 
salvo que dicha autorización se haya obtenido de manera engañosa. Lo anterior, 
sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de los actos 
amparados en tales decisiones por violación de la ley. (Negrilla fuera del 
texto).  



 

 

 
Artículo 5°. El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta 
de los actos ejecutados en contra de los deberes de los administradores 
consagrados en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se 
adelantará mediante el proceso legalmente establecido, de conformidad con el 
artículo 233 de la Ley 222 de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de solución 
de conflictos establecidos en los estatutos. Salvo los derechos de terceros que 
hayan obrado de buena fe, declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su 
estado anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias 
obtenidas con la realización de la conducta sancionada, sin perjuicio de las 
acciones de impugnación de las decisiones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 191 y siguientes del Código de Comercio.  
 

Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado a indemnizar a quien 
hubiese causado perjuicios. El juez competente, según lo establecido en la ley, 
podrá sancionar a los administradores con multas y/o con la inhabilidad para 
ejercer el comercio, sin perjuicio de la responsabilidad penal que dicha conducta 
pudiese generar.  
 

“Parágrafo: En el caso de que la sociedad hubiese pactado cláusula 
compromisoria o compromiso, se estará a las normas respectivas. En el caso de la 
Sociedad por Acciones Simplificada se aplicará el artículo 44 de la Ley 1258 de 
2008.”  
 

d. Circular básica jurídica, Capítulo V – Administradores, Literal J1.  
 
1 Circular Externa 100-000005 de 2017, visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_circulares/Circular%20B%C3%A1sica%20
Jur%C3%ADdica%20100-000005%20de%202017.pdf  

 

J Circunstancias a tenerse en cuenta en los casos de actos de competencia 
y de conflicto de interés.  
 

d) Intervención de la Superintendencia en funciones administrativas.  
 

“(…) En cuanto a las actuaciones de los administradores que generen conflicto de 
interés o actos de competencia, debe tenerse en cuenta que el artículo 23 de la 
Ley 222 de 1995 se encuentra reglamentado por el capítulo 3 del título 2 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015 (que subrogó el Decreto 1925 de 
2009), en los siguientes términos:  
 

“i. El administrador que incurra por sí o por interpuesta persona, en interés 
personal o de terceros, en conductas que impliquen conflicto de interés o 
competencia con la sociedad en violación de la ley y sin la debida autorización de 
la Asamblea General de Accionistas o Junta de Socios, responderá solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasione a los asociados, a 
la sociedad o a terceros perjudicados, con el propósito de lograr, de conformidad 
con la ley, la reparación integral.  

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_circulares/Circular%20B%C3%A1sica%20Jur%C3%ADdica%20100-000005%20de%202017.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_circulares/Circular%20B%C3%A1sica%20Jur%C3%ADdica%20100-000005%20de%202017.pdf


 

 

 
“ii. Conforme al precepto legal consagrado en el último párrafo del artículo 23 de la 
Ley 222 de 1995, en caso de conflicto de interés o competencia con la sociedad, 
el administrador ordenará la convocatoria o convocará a la Asamblea General o 
Junta de Socios, señalando dentro del orden del día la solicitud de autorización 
para la actividad que le representa conflicto de interés o competencia con la 
sociedad. Durante la reunión de la Asamblea o Junta de Socios, el administrador 
suministrará toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. De 
la respectiva determinación deberá excluirse el voto del administrador, si fuere 
socio. En todo caso, de conformidad con la Ley 222 de 1995, la autorización de la 
junta de socios o asamblea general de accionistas sólo podrá otorgarse cuando el 
acto no perjudique los intereses de la sociedad.  
 
“iii. Los administradores que obtengan la autorización con información incompleta, 
falsa o a sabiendas de que la operación ocasionaría perjuicios a Superintendencia 
de Sociedades la sociedad, no podrán ampararse en dicha autorización para 
exonerarse de responsabilidad por sus actos y, en consecuencia, deberán 
responder frente a la sociedad, los socios o terceros perjudicados.  
 

“iv. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de un acto 
respecto del cual exista conflicto de interés o competencia con la sociedad, que 
perjudique los intereses de la sociedad, serán responsables solidaria e 
ilimitadamente por los perjuicios que ocasionen a esta, a los socios y a terceros, 
salvo que dicha autorización se haya obtenido de manera engañosa Lo anterior, 
sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de los actos 
amparados en tales decisiones por violación de la ley.  
 

“v. El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de los actos 
ejecutados en contra de los deberes de los administradores consagrados en el 
numeral 70 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se adelantará mediante el 
proceso legalmente establecido, de conformidad con el artículo 233 de la Ley 222 
de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de solución de conflictos establecidos 
en los estatutos. Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, 
declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría 
incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la 
conducta sancionada, sin perjuicio de las acciones de impugnación de las 
decisiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes del 
Código de Comercio. Mediante este mismo trámite, el administrador que obre 
contrariando lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado 
a indemnizar a quien hubiese causado perjuicios. El juez competente, según lo 
establecido en la ley, podrá sancionar a los administradores con multas y/o con la 
inhabilidad para ejercer el comercio, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
dicha conducta pudiese generar.  
 
“vi. En el caso de que la sociedad hubiese pactado cláusula compromisoria o 
compromiso, se estará a las normas respectivas. En el caso de la Sociedad por 
Acciones Simplificada se aplicará el artículo 44 de la Ley 1258 de 2008.”  



 

 

 
Posición Doctrinal y Jurisprudencial  
 

“1. En primera instancia, situaciones que puedan configurar conflictos de 
interés, son del resorte exclusivo de los mismos administradores quienes en 
ejercicio de sus funciones deben evaluar si como consecuencia de la 
ejecución de los actos realizados o propuestos se lesionan los intereses de 
la compañía y/o la de sus asociados y simultáneamente benefician el 
interés del administrador directa o indirectamente, en caso afirmativo lo que 
se impone es la suspensión o no ejecución de los mismos pues resulta 
clara la existencia de intereses enfrentados entre los de la compañía y/o 
sus asociados y los del administrador interesado en su ejecución y 
cumplimiento, sin que sea necesario esperar, como lo expresa el legislador, 
a que los actos ocasionen perjuicio a la sociedad, asociados o terceros. 
Sobre este punto debe recordarse que es obligación de los administradores 
privilegiar en sus actuaciones el interés social.  
 
“2. En segundo lugar, el legislador prevé la posibilidad de que el 
administrador legitime su actuación poniendo en conocimiento del máximo 
órgano social las operaciones o actos que pretende emprender o formalizar, 
con el fin de que los asociados reunidos en asamblea general impartan su 
autorización previo análisis de la viabilidad de las operaciones y examen de 
las posibles consecuencias frente a los negocios de la sociedad. Tal como 
quedó anotado, cuando el administrador tenga la calidad de asociado debe 
abstenerse de participar en la decisión, por lo que su participación en el 
capital de la compañía no podrá ser tenida en cuenta para determinar ni el 
quórum, ni las mayorías decisorias para el efecto.  
 
“3. Aunque no es un asunto que se haya expuesto, es oportuno precisar 
que no solo los administradores pueden ser generadores de conductas que 
constituyen conflicto de interés, pues los asociados también pueden serlo 
cuando a sabiendas autoricen expresamente la realización de actos que 
perjudiquen los intereses de la sociedad, de los asociados o de terceros. Lo 
anteriormente expuesto a partir de la expedición del Decreto 1925 de 2009, 
que reglamenta el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, oportunidad en la que 
el legislador determinó la responsabilidad y efectos indemnizatorios del 
asociado que autorice la realización de actos respecto de los cuales exista 
conflicto de interés, en perjuicio de los intereses de la sociedad, de los 
demás asociados y/o de los terceros (Art. 4º).  

 
“Visto lo anterior, con relación a los efectos que produce la realización de 
actos o conductas en las cuales exista conflicto de interés, vale la pena 
tener presente lo siguiente:  

 
“1. Conforme al artículo 24 de la Ley 222/95 y artículos 1º y 4 del Decreto 
1925 Ib., los administradores y asociados pueden ser objeto de juicios de 



 

 

responsabilidad con efectos indemnizatorios, asuntos que conocerá y 
decidirá la justicia civil. Se precisa advertir también, según las voces del 
artículo 5º del Decreto 1925 Ibídem, que condenado el administrador “El 
juez competente (…) podrá sancionar a los administradores con multas y/o 
inhabilidad para ejercer el comercio”.  
 
“2. Ante la misma jurisdicción y mediante el proceso verbal sumario, podrá 
solicitarse la declaratoria de nulidad absoluta de los actos ejecutados 
en violación al numeral 7º, artículo 23 Cit. (Art. 233 de la Ley 222 Ib., 
concordante con el Art. 5 del Cit. Dec. 1925), proceso dentro del cual “ 
Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, declarada la 
nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría incluir, 
entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la 
conducta sancionada...”2 (Se destaca)  
 

2 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-140389 del 27 de Noviembre de 2012. Visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/32837.pdf  

 
2. “Por su parte, en cuanto hace a la nulidad absoluta de actos ejecutados 
en contra de los deberes de los administradores, dentro de los que está el 
conflicto de interés, el decreto 1925 de 2009 establece:  

 
Artículo 5.  

 
“El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de los 
actos ejecutados en contra de los deberes de los administradores 
consagrados en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se 
adelantará mediante el proceso legalmente establecido, de conformidad con 
el artículo 233 de la Ley 222 de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de 
solución de conflictos establecidos en los estatutos. Salvo los derechos de 
terceros que hayan obrado de buena fe, declarada la nulidad, se restituirán 
las cosas a su estado anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro 
de las ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada, 
sin perjuicio de las acciones de impugnación de las decisiones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes del Código de 
Comercio.  

 
“Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado a 
indemnizar a quien hubiese causado perjuicios. El juez competente, según 
lo establecido en la ley, podrá sancionar a los administradores con multas 
y/o con la inhabilidad para ejercer el comercio, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que dicha conducta pudiese generar.’  

 
“Efectuadas las aproximaciones anteriores, resultan oportunas las 
referencias al concepto de la nulidad absoluta, sus efectos, y la 
prescripción, aclarando que la facultad de esta entidad para decretar la 

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/32837.pdf


 

 

misma, no se circunscribe sólo a actos viciados por objeto y causa ilícita, 
pues puede devenir de otras causales como se ha advertido…”  
 
“…”  

 
“Nótese como la nulidad absoluta ocurre cuando existe: 1. objeto ilícito, 2. 
causa ilícita, 3. falta de solemnidades o requisitos esenciales para la validez 
del acto o contrato de acuerdo con su naturaleza, y 4. incapacidad absoluta.  

 
“Al respecto y, sin perjuicio de las consideraciones y análisis que 
corresponden al Juez Mercantil en instancia judicial, se advierte que la 
declaratoria de nulidad absoluta no siempre deviene de un objeto o causa 
ilícito, pues a manera de ejemplo, cuando se incurre en conflicto de interés, 
el Juez sanciona la conducta por haberse omitido el requisito que exige 
someter a consideración del máximo órgano social toda la información que 
sea relevante para la toma de la decisión, como lo establece el numeral 7 
del artículo 23 de la Ley 222 de 1995.  

 
“Dicha nulidad puede ser puede solicitarla cualquier persona que tenga 
algún interés legítimo y el Ministerio Público, en este último caso, 
únicamente en aras de proteger la moral y la ley. No obstante, la nulidad 
también debe ser declarada de oficio por el juez del conocimiento, cuando 
"aparezca de manifiesto" en el acto o contrato, esto es, cuando es 
ostensible, notoria o evidente.”3  

 
 

3 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-207128 del 17 de noviembre de 2016. Visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-
207128.pdf  
4 Superintendencia de Sociedades. Delegatura de Procedimientos Mercantiles. Sentencia 800-26 del 13 de abril de 2016. 
Visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_mercantiles/Normatividad/Jurisprudencia/S_Servisurco_13_04_2016.pdf  
5 Artículo 899 del Código de Comercio  
6 Artículo 1741 Código Civil  
 
 

“(…) debe advertirse ahora que este Despacho no encuentra objeción 
alguna para que la autorización exigida por el numeral 7 se imparta con 
posterioridad al perfeccionamiento de un contrato viciado por un conflicto de 
interés. Aunque esta hipótesis no ha sido consagrada expresamente en la 
ley, la posibilidad de emitir autorizaciones ex post es coherente con las 
reglas previstas en nuestro ordenamiento en materia de saneamiento de la 
nulidad absoluta por ratificación.  

 
“Más importante aún, no tendría sentido prohibirles a los accionistas—los 
principales interesados en salvaguardar el patrimonio social—convalidar 
operaciones que, en su criterio, resulten beneficiosas para la sociedad. 
Claro que, para que pueda sanearse la nulidad absoluta derivada de la 
violación del régimen de conflictos de interés, la ratificación que se haga 
deberá ir acompañada de la autorización de la asamblea general de 



 

 

accionistas, impartida en los términos del numeral 7 del artículo 23 de la 
Ley 222.”4  
 

Como se puede inferir de los apartes transcritos un acto o contrato celebrado por 
un administrador en conflicto de intereses, sin contar con la autorización del 
máximo órgano social, comporta las siguientes consecuencias:  
 
1.  El acto o contrato celebrado en tales circunstancias queda viciado de 

nulidad absoluta, en cuyo origen no encontramos objeto ilícito o causa 
ilícita, sino la violación de una norma imperativa que exige un requisito 
adicional para su perfeccionamiento.5  

 
Debe precisarse que en este caso no se hace alusión a la nulidad absoluta 
prevista en el Código Civil,6 según la cual hay objeto ilícito cuando quiera 
que se viola una disposición imperativa, caso en el cual la nulidad no es 
saneable.  

 
Por el contrario, se da plena aplicación a la causal prevista en el numeral 1° 
del Artículo 899 del Código de Comercio, la violación de normas 
imperativas, (el Artículo 23, numeral 7° de la Ley 222 de 1995), que se 
encuentra separada de las causales previstas en el numeral 2° de la misma 
disposición, el objeto y la causa ilícita.  

 
En tales condiciones, se entiende que es plenamente posible invocar el 
saneamiento de la nulidad absoluta por ratificación, en los términos de los 
artículos 1742 y 1752 del Código Civil.  

 
Por consiguiente, no existe ninguna objeción para que la autorización 
exigida en el Artículo 23, numeral 7°, de la Ley 222 de 1995 se imparta con 
posterioridad al perfeccionamiento del acto o contrato viciado, con lo cual se 
puede lograr el saneamiento de la nulidad absoluta del acto o contrato por 
ratificación.  

 
2.  Puede ser demandado ante esta Superintendencia, en el marco de las 

atribuciones jurisdiccionales previstas en el Artículo 24, numeral 5°, del 
Código General del Proceso.  

 
3.  Para que el saneamiento de la nulidad absoluta sea efectivo, se debe 

cumplir rigurosamente el procedimiento establecido en la disposición 
anteriormente citada para obtener la autorización del máximo órgano social, 
autorización que, además, de ninguna manera puede perjudicar los 
intereses de la sociedad.  

 
4.  El saneamiento de la nulidad, no supone la ratificación, por el máximo 

órgano social, del acto o contrato de que se trate en sí mismo considerado, 
sino el cumplimiento a posteriori de uno de los requisitos que de manera 



 

 

imperativa se debió acreditar antes de su celebración, para su debido 
perfeccionamiento.  

 
En tales condiciones, una vez otorgado por el máximo órgano social a 
posteriori la autorización para la celebración del acto o contrato constitutivo 
de conflicto de intereses, dicho acto o contrato purga su vicio y desaparece 
la nulidad absoluta que lo afectaba.  

 
En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida, con los efectos descritos 
en el artículo 28 la Ley 1755 de 2015, no sin antes señalar que en la Página WEB 
de la Entidad puede consultar directamente la normatividad, los conceptos que la 
misma emite sobre las materias de su competencia y la Circular Básica Jurídica, 
entre otros.  
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PROVIDENCIA PARA ESTADO DRA. MARQUEZ BULLA RV: Proceso
11001319900220210028101

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/03/2023 17:20

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
PROVIDENCIA PARA ESTADO DRA. MARQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 5:11 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: LUIS ENRIQUE ROMERO PAEZ <luis.romero@lerabogados.com.co>
Asunto: RV: Proceso 11001319900220210028101
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA
CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Margarita Mendoza Palacio
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C. 
 

  

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Luis Enrique Romero <luis.romero@lerabogados.com.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 16:57
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 11001319900220210028101
 
Buenas tardes, allego en PDF sustentación de Apelación.

Cordial saludo.

LUIS ENRIQUE ROMERO PAEZ
Romero & Asociados
 Abogados.
Calle 115 No.47A-59 Bogotá D.C.
CEL: (57)3142715436.



 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 
MP. Dra. Clara Inés Márquez Bulla 
SALA CIVIL 
 
Referencia: 11001319900220210028101 de María de Porras Vs. María Fernanda Porras. 
 
De manera atenta presento sustentación al recurso de apelación proferido por la 
Superintendencia de Sociedades en el trámite de nulidad por violación al régimen de conflicto 
de intereses del art. 7 ley 222 de 1995, así. 
 
La demanda presentada ante la SIS, fijó unas pretensiones que se hicieron consistir en : 

1. Que se declare que la demandada María Fernanda Porras, violó el régimen de conflictos de 
interés consagrado en el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995.  

2. Que se declare que María Fernanda Betancourt, en su calidad de socia, se apropió́ y/o 
sustrajo irregularmente bienes de la sociedad (inmueble EP 813 de agosto 27 de 2013), por 
no haber cumplido con las solemnidades y formalidades exigidas por la ley, concretamente 
con las autorizaciones de los órganos de dirección de la sociedad.  

3. Que se declare la nulidad absoluta del negocio jurídicos de compraventa celebrado entre la 
sociedad PUME LTDA y María Fernanda Betancourt, mediante EP No.813 de agosto 27 de 
2013, por haber incurrido en conflicto de interés de acuerdo a la ley 222, y no cumplir las 
solemnidades y formalidades exigidas legalmente.  

4. Que en consecuencia de la pretensión segunda, se ordene a la oficina de instrumentos 
públicos zona norte de Bogotá́, cancelar la anotación No. 10 del folio de matrícula No. 50N-
20560085.  

Dichas pretensiones se basaron en  hechos que se probaron en el proceso, como que nunca 
hubo el pago del precio pactado a la sociedad por parte de la demandada María Fernanda 
Porras y la sociedad también demandada PUME LTDA, sociedad que nunca recibió en sus 
cuentas el precio acordado. 
 
Este hecho se probó de acuerdo a la consecuencia procesal del art.173 del CGP, esto es que 
pese a que la SIS ordenó a la demandada mediante auto del 14 de septiembre de 2021 que 
aportara extractos o comprobantes contables de haber pagado el precio pactado en la E.P 813 
de 2013, y de aportar el acta de Junta de Socios que autorizaba la venta,  esta guardó silencio, 
no porque no haya buscado los documentos, sino por que efectivamente nunca pagó el precio. 
 
Esta prueba,  además de declaraciones de María Fernanda Porras como demandada y 
Representante legal también de PUME LTDA, en audiencia donde confiesa que no pago el 
precio y que la venta que se hizo fue un negocio simulado para ocultar un bien de su esposo. 
 
Esta manifestación no es más que la aceptación de un fraude en perjuicio de la moral y la ley,  
es la comisión de una conducta reprochable social y penalmente que demuestra la existencia 
de un objeto ilícito. 
 



Frente a los reparos concretos, señores magistrados, en primer lugar, es el hecho que la norma 
no diferencia representantes legales principales o suplentes, porque los 2 de alguna forma son 
coadministradores de la sociedad, y tienen el conocimiento del manejo de la sociedad en ese 
sentido, máxime cuando son dos socios (mamá adulto mayor e hija) , la aquí demandada funge 
para la época de los hechos como representante legal suplente, luego es administradora y  sí 
puede incurrir en conflicto de interés al haber celebrado una compraventa sin el lleno de los 
requisitos que exige la ley. 
 
El requisito que se echa de menos es precisamente la autorización de la junta de socios para 
llevar a cabo la venta del único bien de la sociedad y mas aun cuando el precio por sustraer 
este bien del patrimonio de la sociedad, nunca fue pagadado. 
 
Sin el lleno de los requisitos y autorizaciones exigidas por la ley, la venta carece de uno de los 
elementos que hacen que surja un vicio por objeto ilícito que nulita la venta realizada. 
 
En segundo lugar, la señora juez de primera instancia fue enfática en señalar, que hay 
circunstancias que activan la regla del conflicto cuando sobre todo se tiene en cuenta el riesgo 
de la voluntad, que esté comprometida la del representante legal, a través de todos los 
testimonios y de todas las pruebas e incluso como lo mencionó la señora Juez de primera 
instancia nunca se aportó o probó que María Fernanda Porras no haya inferido y/o 
direccionado la venta del inmueble, fue la señora María Fernanda porras la que direccionó 
todo el entramado de crear la sociedad, de hacer suscribir la venta del inmueble y hacer incurrir 
también el representante legal en ese hecho, ella, María Fernanda Porras como socia también 
tiene deberes y responsabilidades y como representante legal suplente aún más.  
 
En tercer lugar, y como se señaló arriba, en las pretensiones se pide además la nulidad 
absoluta de un negocio jurídico por violación de un régimen de inhabilidades que, por un objeto 
ilícito, por no haberse cumplido las solemnidades y formalidades exigidas legalmente, se debe 
nulitar dicho acto 
 
Es la misma demandada María Fernanda Porra quien acepta que no se celebró la Junta de 
Socios para autorizar la venta, que no existe acta de Junta donde se haya debatido ese punto, 
y que la sociedad era simplemente para tener ahí el bien, que no ejercía ninguna actividad, no 
llevaba contabilidad y mucho menos actas de socios, que el bien nunca se pagó, hecho este 
además de no contar con la autorización respectiva que al estar ausente es uno de los 
requisitos sin el cual una venta no se puede perfeccionar. 
  
Quedó demostrado que la demandada defraudó a la sociedad, quedó demostrado a través de 
interrogatorio y confesión y documentos, que no hubo tal precio a la sociedad, no ingresaron 
los $538.000.000. millones que en el documento público señaló que había pagado, luego si 
adolece de uno de los elementos esenciales de una compraventa, el documento se hace nulo 
y si esa falta de pago es ejecutada por uno de los socios que manipula, conoce y direcciona la 
sociedad, como es el representante legal suplente, ejerce administración y dispone de la 
sociedad, y tal como lo manifestó en su interrogatorio, ella no podía figurar como 
Representante Legal, precisamente porque se trataba se simular una sociedad y defraudar a 
un tercero, su esposo. 
 
No se puede desconocer ese hecho por más que los socios hayan firmado la escritura pública, 
eso no suple la exigencia legal de que haya un acta de socios que autorice la venta y segundo, 
la sociedad no recibió ese pago.  
 



Fíjese que la demandada siempre habla de una simulación en la compra venta y acepta que 
fue una simulación , palabras más es un fraude a alguien, a un acreedor, a unos herederos a 
la sociedad, a la DIAN etc. 
 
Al sustraer el único bien y no tributar, no pagar el precio, no contar con la autorización,  con la 
intención como quedó demostrado en el proceso, su intención con la sociedad era simular, 
distraer bienes, todo ello direccionado por la socia y representante legal suplente demandada, 
entonces sí tiene la capacidad de manipular y sí tiene la capacidad como representante legal 
suplente de influir y definir la suerte de la sociedad.  
 
La Super Intendencia de Sociedades, en oficio 220-060391 del 5 de Junio de 2009 fue 
incluso más allá al definir el alcance del conflicto de interés como vicio que nulita un acto de 
venta como el que aquí es debatido y señala frente a las circunstancias a tener en cuenta en 
los casos de competencia y conflicto de interés así. 
 
“el administrador que incurra por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, 
en conductas que impliquen conflicto de interés o competencia con la sociedad, en violación 
de la ley y sin la debida autorización de la Asamblea General de accionistas o junta de socios, 
responderá solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasione a los 
asociados o a la sociedad, o a terceros perjudicados, con el propósito de lograr, de conformidad 
con la ley, la reparación integral. 
 
iv. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de de un acto respecto del 
cual exista conflicto de interés o competencia con la sociedad que perjudique los intereses de 
la sociedad, serán responsables solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que ocasionen a 
esta, a los socios y a terceros, salvo que dicha autorización se haya obtenido de manera 
engañosa. Lo anterior, sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de los 
actos amparados en tales decisiones por violación de la ley. 
 
Mas adelante señala: 
 
Nótese como la nulidad absoluta ocurre cuando existe. Objeto ilícito causa ilícita, falta de 
solemnidades o requisitos esenciales para la validez del acto o contrato de acuerdo con su 
naturaleza. Incapacidad absoluta. 
 
Al respecto, y sin perjuicio de las consideraciones y análisis que corresponden al juez mercantil 
en instancia judicial, se advierte que la declaratoria de nulidad absoluta no siempre deviene de 
un objeto o causa Ilícito, pues, a manera de ejemplo, cuando se incurre en conflicto de interés, 
el juez sanciona la conducta por haberse omitido el requisito que exige someter a 
consideración del máximo órgano social toda la información que sea relevante para la toma de 
la decisión, como lo establece el numeral. 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995. 
 
Dicha nulidad puede solicitarla cualquier persona que tenga algún interés legítimo y el 
ministerio público, en este último caso únicamente en aras de proteger la moral y la ley. 
No obstante, la nulidad también debe ser declarada de oficio por el juez del 
conocimiento cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato, esto es cuando es 
ostensible, notoria y evidente.. 
 
Honorables Magistrados, en el caso que nos ocupa, es ostensible, notoria y evidente la 
ausencia de los requisitos exigidos por la ley, entre ellos la ausencia en el pago del precio., la 
confesión de este hecho y de no existir autorización de la Junta de Socios, de haber creado 



una sociedad con el único propósito de simular un negocio jurídico, tal como lo confiesan en 
el numeral 2 de las excepciones propuestas. 
 
El hecho de pretender crear su propia prueba y confesar que se trató de un negocio simulado, 
no exonera el deber de cumplir las exigencias legales en cuanto a obtener la autorización y 
pagar el precio. 
 
De esta forma y como se pidió en las pretensiones de la demanda, señore Magistrados, se 
trata de una venta nula, que busca proteger el patrimonio de una sociedad, proteger la moral 
y la ley, y que puede ser incluso declarada de oficio, tal como lo conceptúa la misma 
Superintendencia de Sociedades en el concepto 220-060391 de Junio 5 de 2019. 
 
 
 Anexo concepto 220-060391. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 
LUIS ENRIQUE ROMERO P. 
Apoderado demandante. 
Tel. 314-2715436 
Luisromero72@hotmail.com  
 
 



 

 

 
 
 
 
 
OFICIO 220-060391 DEL 05 DE JUNIO DE 2019 
 
 
REF: SANEAMIENTO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ACTO CELEBRADO EN 
CONFLICTO DE INTERESES SIN AUTORIZACIÓN DEL MÁXIMO ÓRGANO 
SOCIAL 
 
 
Acuso recibo de su comunicación radicada bajo el número arriba citado, mediante 
la cual solicita el concepto de esta Entidad en torno a la posibilidad de autorizar 
por el máximo órgano social en fecha posterior un acto celebrado por los 
administradores en conflicto de intereses con la sociedad.  
 
La consulta se formula en los siguientes términos:  
 
1.  “¿Es jurídicamente viable que el máximo órgano social de una compañía 

imparta la autorización a que alude el numeral 7 del artículo 23 de 1995 con 
posterioridad a la celebración del acto o contrato potencialmente viciado por 
un conflicto de intereses?  

 

2.  “En otras palabras, ¿es posible que los actos o contratos viciados por 
conflictos de intereses sean ratificados ex post por el máximo órgano social, 
con fundamento en el citado numeral 7?”  

 
Aunque es sabido, es oportuno advertir que en atención al derecho de petición en 
la modalidad de consulta, la Superintendencia con fundamento en los Artículos 14 
y 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, emite un concepto de carácter 
general sobre las materias a su cargo, que no se dirige a resolver situaciones de 
orden particular, ni constituyen asesoría encaminada a solucionar controversias, o 
determinar consecuencias jurídicas derivadas de actos, o decisiones de los 
órganos de una sociedad determinada.  
 
En este contexto se explica que las respuestas en instancia consultiva no son 
vinculantes, ni comprometen la responsabilidad de la entidad, como tampoco 
pueden condicionar el ejercicio de sus competencias en un caso concreto.  
 
Corresponde a esta Oficina pronunciarse sobre el efecto jurídico que se produce 
en un acto viciado de nulidad absoluta, celebrado por un administrador en 
conflicto de intereses, sin surtir el procedimiento de autorización previa del máximo 
órgano social, cuando en reunión posterior dicho órgano autoriza su celebración.  



 

 

Ante el expreso desarrollo del tema en esta Superintendencia, este 
Despacho simplemente se limitará a reiterar la posición jurisprudencial elaborada 
sobre la materia.  
 

Contexto normativo vigente  
 

a. Artículo 23, numeral 7° de la Ley 222 de 1995: Deberes de los 
Administradores  

 
“7. Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o 
de terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos 
respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización expresa de 
la junta de socios o asamblea general de accionistas.  
 
“En estos casos, el administrador suministrará al órgano social correspondiente 
toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. De la respectiva 
determinación deberá excluirse el voto del administrador, si fuere socio. En todo 
caso, la autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas 
sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses de la 
sociedad.” (Resaltado fuera del texto).  
 

b. Artículo 27 Ley 1258 de 2008: Sociedad por Acciones Simplificada  
 
“ARTÍCULO 27. RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES. Las reglas 
relativas a la responsabilidad de administradores contenidas en la Ley 222 de 
1995, les serán aplicables tanto al representante legal de la sociedad por acciones 
simplificada como a su junta directiva y demás órganos de administración, si los 
hubiere.  
 
“PARÁGRAFO. Las personas naturales o jurídicas que, sin ser administradores de 
una sociedad por acciones simplificada, se inmiscuyan en una actividad positiva 
de gestión, administración o dirección de la sociedad, incurrirán en las mismas 
responsabilidades y sanciones aplicables a los administradores.”  
 
c.  Artículos 4° y 5° Decreto 1925 de 2009 Responsabilidad del 

Administrador que perjudique a la sociedad – Declaratoria de Nulidad 
absoluta de los actos ejecutados en contra de los deberes de los 
administradores.  

 
“Artículo 4°. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de un 
acto respecto del cual exista conflicto de interés o competencia con la sociedad, 
que perjudique los intereses de la sociedad, serán responsables solidaria e 
ilimitadamente por los perjuicios que ocasionen a esta, a los socios y a terceros, 
salvo que dicha autorización se haya obtenido de manera engañosa. Lo anterior, 
sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de los actos 
amparados en tales decisiones por violación de la ley. (Negrilla fuera del 
texto).  



 

 

 
Artículo 5°. El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta 
de los actos ejecutados en contra de los deberes de los administradores 
consagrados en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se 
adelantará mediante el proceso legalmente establecido, de conformidad con el 
artículo 233 de la Ley 222 de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de solución 
de conflictos establecidos en los estatutos. Salvo los derechos de terceros que 
hayan obrado de buena fe, declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su 
estado anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias 
obtenidas con la realización de la conducta sancionada, sin perjuicio de las 
acciones de impugnación de las decisiones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 191 y siguientes del Código de Comercio.  
 

Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado a indemnizar a quien 
hubiese causado perjuicios. El juez competente, según lo establecido en la ley, 
podrá sancionar a los administradores con multas y/o con la inhabilidad para 
ejercer el comercio, sin perjuicio de la responsabilidad penal que dicha conducta 
pudiese generar.  
 

“Parágrafo: En el caso de que la sociedad hubiese pactado cláusula 
compromisoria o compromiso, se estará a las normas respectivas. En el caso de la 
Sociedad por Acciones Simplificada se aplicará el artículo 44 de la Ley 1258 de 
2008.”  
 

d. Circular básica jurídica, Capítulo V – Administradores, Literal J1.  
 
1 Circular Externa 100-000005 de 2017, visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_circulares/Circular%20B%C3%A1sica%20
Jur%C3%ADdica%20100-000005%20de%202017.pdf  

 

J Circunstancias a tenerse en cuenta en los casos de actos de competencia 
y de conflicto de interés.  
 

d) Intervención de la Superintendencia en funciones administrativas.  
 

“(…) En cuanto a las actuaciones de los administradores que generen conflicto de 
interés o actos de competencia, debe tenerse en cuenta que el artículo 23 de la 
Ley 222 de 1995 se encuentra reglamentado por el capítulo 3 del título 2 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015 (que subrogó el Decreto 1925 de 
2009), en los siguientes términos:  
 

“i. El administrador que incurra por sí o por interpuesta persona, en interés 
personal o de terceros, en conductas que impliquen conflicto de interés o 
competencia con la sociedad en violación de la ley y sin la debida autorización de 
la Asamblea General de Accionistas o Junta de Socios, responderá solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasione a los asociados, a 
la sociedad o a terceros perjudicados, con el propósito de lograr, de conformidad 
con la ley, la reparación integral.  

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_circulares/Circular%20B%C3%A1sica%20Jur%C3%ADdica%20100-000005%20de%202017.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_circulares/Circular%20B%C3%A1sica%20Jur%C3%ADdica%20100-000005%20de%202017.pdf


 

 

 
“ii. Conforme al precepto legal consagrado en el último párrafo del artículo 23 de la 
Ley 222 de 1995, en caso de conflicto de interés o competencia con la sociedad, 
el administrador ordenará la convocatoria o convocará a la Asamblea General o 
Junta de Socios, señalando dentro del orden del día la solicitud de autorización 
para la actividad que le representa conflicto de interés o competencia con la 
sociedad. Durante la reunión de la Asamblea o Junta de Socios, el administrador 
suministrará toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. De 
la respectiva determinación deberá excluirse el voto del administrador, si fuere 
socio. En todo caso, de conformidad con la Ley 222 de 1995, la autorización de la 
junta de socios o asamblea general de accionistas sólo podrá otorgarse cuando el 
acto no perjudique los intereses de la sociedad.  
 
“iii. Los administradores que obtengan la autorización con información incompleta, 
falsa o a sabiendas de que la operación ocasionaría perjuicios a Superintendencia 
de Sociedades la sociedad, no podrán ampararse en dicha autorización para 
exonerarse de responsabilidad por sus actos y, en consecuencia, deberán 
responder frente a la sociedad, los socios o terceros perjudicados.  
 

“iv. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de un acto 
respecto del cual exista conflicto de interés o competencia con la sociedad, que 
perjudique los intereses de la sociedad, serán responsables solidaria e 
ilimitadamente por los perjuicios que ocasionen a esta, a los socios y a terceros, 
salvo que dicha autorización se haya obtenido de manera engañosa Lo anterior, 
sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de los actos 
amparados en tales decisiones por violación de la ley.  
 

“v. El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de los actos 
ejecutados en contra de los deberes de los administradores consagrados en el 
numeral 70 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se adelantará mediante el 
proceso legalmente establecido, de conformidad con el artículo 233 de la Ley 222 
de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de solución de conflictos establecidos 
en los estatutos. Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, 
declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría 
incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la 
conducta sancionada, sin perjuicio de las acciones de impugnación de las 
decisiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes del 
Código de Comercio. Mediante este mismo trámite, el administrador que obre 
contrariando lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado 
a indemnizar a quien hubiese causado perjuicios. El juez competente, según lo 
establecido en la ley, podrá sancionar a los administradores con multas y/o con la 
inhabilidad para ejercer el comercio, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
dicha conducta pudiese generar.  
 
“vi. En el caso de que la sociedad hubiese pactado cláusula compromisoria o 
compromiso, se estará a las normas respectivas. En el caso de la Sociedad por 
Acciones Simplificada se aplicará el artículo 44 de la Ley 1258 de 2008.”  



 

 

 
Posición Doctrinal y Jurisprudencial  
 

“1. En primera instancia, situaciones que puedan configurar conflictos de 
interés, son del resorte exclusivo de los mismos administradores quienes en 
ejercicio de sus funciones deben evaluar si como consecuencia de la 
ejecución de los actos realizados o propuestos se lesionan los intereses de 
la compañía y/o la de sus asociados y simultáneamente benefician el 
interés del administrador directa o indirectamente, en caso afirmativo lo que 
se impone es la suspensión o no ejecución de los mismos pues resulta 
clara la existencia de intereses enfrentados entre los de la compañía y/o 
sus asociados y los del administrador interesado en su ejecución y 
cumplimiento, sin que sea necesario esperar, como lo expresa el legislador, 
a que los actos ocasionen perjuicio a la sociedad, asociados o terceros. 
Sobre este punto debe recordarse que es obligación de los administradores 
privilegiar en sus actuaciones el interés social.  
 
“2. En segundo lugar, el legislador prevé la posibilidad de que el 
administrador legitime su actuación poniendo en conocimiento del máximo 
órgano social las operaciones o actos que pretende emprender o formalizar, 
con el fin de que los asociados reunidos en asamblea general impartan su 
autorización previo análisis de la viabilidad de las operaciones y examen de 
las posibles consecuencias frente a los negocios de la sociedad. Tal como 
quedó anotado, cuando el administrador tenga la calidad de asociado debe 
abstenerse de participar en la decisión, por lo que su participación en el 
capital de la compañía no podrá ser tenida en cuenta para determinar ni el 
quórum, ni las mayorías decisorias para el efecto.  
 
“3. Aunque no es un asunto que se haya expuesto, es oportuno precisar 
que no solo los administradores pueden ser generadores de conductas que 
constituyen conflicto de interés, pues los asociados también pueden serlo 
cuando a sabiendas autoricen expresamente la realización de actos que 
perjudiquen los intereses de la sociedad, de los asociados o de terceros. Lo 
anteriormente expuesto a partir de la expedición del Decreto 1925 de 2009, 
que reglamenta el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, oportunidad en la que 
el legislador determinó la responsabilidad y efectos indemnizatorios del 
asociado que autorice la realización de actos respecto de los cuales exista 
conflicto de interés, en perjuicio de los intereses de la sociedad, de los 
demás asociados y/o de los terceros (Art. 4º).  

 
“Visto lo anterior, con relación a los efectos que produce la realización de 
actos o conductas en las cuales exista conflicto de interés, vale la pena 
tener presente lo siguiente:  

 
“1. Conforme al artículo 24 de la Ley 222/95 y artículos 1º y 4 del Decreto 
1925 Ib., los administradores y asociados pueden ser objeto de juicios de 



 

 

responsabilidad con efectos indemnizatorios, asuntos que conocerá y 
decidirá la justicia civil. Se precisa advertir también, según las voces del 
artículo 5º del Decreto 1925 Ibídem, que condenado el administrador “El 
juez competente (…) podrá sancionar a los administradores con multas y/o 
inhabilidad para ejercer el comercio”.  
 
“2. Ante la misma jurisdicción y mediante el proceso verbal sumario, podrá 
solicitarse la declaratoria de nulidad absoluta de los actos ejecutados 
en violación al numeral 7º, artículo 23 Cit. (Art. 233 de la Ley 222 Ib., 
concordante con el Art. 5 del Cit. Dec. 1925), proceso dentro del cual “ 
Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, declarada la 
nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría incluir, 
entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la 
conducta sancionada...”2 (Se destaca)  
 

2 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-140389 del 27 de Noviembre de 2012. Visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/32837.pdf  

 
2. “Por su parte, en cuanto hace a la nulidad absoluta de actos ejecutados 
en contra de los deberes de los administradores, dentro de los que está el 
conflicto de interés, el decreto 1925 de 2009 establece:  

 
Artículo 5.  

 
“El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de los 
actos ejecutados en contra de los deberes de los administradores 
consagrados en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se 
adelantará mediante el proceso legalmente establecido, de conformidad con 
el artículo 233 de la Ley 222 de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de 
solución de conflictos establecidos en los estatutos. Salvo los derechos de 
terceros que hayan obrado de buena fe, declarada la nulidad, se restituirán 
las cosas a su estado anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro 
de las ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada, 
sin perjuicio de las acciones de impugnación de las decisiones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes del Código de 
Comercio.  

 
“Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado a 
indemnizar a quien hubiese causado perjuicios. El juez competente, según 
lo establecido en la ley, podrá sancionar a los administradores con multas 
y/o con la inhabilidad para ejercer el comercio, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que dicha conducta pudiese generar.’  

 
“Efectuadas las aproximaciones anteriores, resultan oportunas las 
referencias al concepto de la nulidad absoluta, sus efectos, y la 
prescripción, aclarando que la facultad de esta entidad para decretar la 

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/32837.pdf


 

 

misma, no se circunscribe sólo a actos viciados por objeto y causa ilícita, 
pues puede devenir de otras causales como se ha advertido…”  
 
“…”  

 
“Nótese como la nulidad absoluta ocurre cuando existe: 1. objeto ilícito, 2. 
causa ilícita, 3. falta de solemnidades o requisitos esenciales para la validez 
del acto o contrato de acuerdo con su naturaleza, y 4. incapacidad absoluta.  

 
“Al respecto y, sin perjuicio de las consideraciones y análisis que 
corresponden al Juez Mercantil en instancia judicial, se advierte que la 
declaratoria de nulidad absoluta no siempre deviene de un objeto o causa 
ilícito, pues a manera de ejemplo, cuando se incurre en conflicto de interés, 
el Juez sanciona la conducta por haberse omitido el requisito que exige 
someter a consideración del máximo órgano social toda la información que 
sea relevante para la toma de la decisión, como lo establece el numeral 7 
del artículo 23 de la Ley 222 de 1995.  

 
“Dicha nulidad puede ser puede solicitarla cualquier persona que tenga 
algún interés legítimo y el Ministerio Público, en este último caso, 
únicamente en aras de proteger la moral y la ley. No obstante, la nulidad 
también debe ser declarada de oficio por el juez del conocimiento, cuando 
"aparezca de manifiesto" en el acto o contrato, esto es, cuando es 
ostensible, notoria o evidente.”3  

 
 

3 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-207128 del 17 de noviembre de 2016. Visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-
207128.pdf  
4 Superintendencia de Sociedades. Delegatura de Procedimientos Mercantiles. Sentencia 800-26 del 13 de abril de 2016. 
Visible en 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_mercantiles/Normatividad/Jurisprudencia/S_Servisurco_13_04_2016.pdf  
5 Artículo 899 del Código de Comercio  
6 Artículo 1741 Código Civil  
 
 

“(…) debe advertirse ahora que este Despacho no encuentra objeción 
alguna para que la autorización exigida por el numeral 7 se imparta con 
posterioridad al perfeccionamiento de un contrato viciado por un conflicto de 
interés. Aunque esta hipótesis no ha sido consagrada expresamente en la 
ley, la posibilidad de emitir autorizaciones ex post es coherente con las 
reglas previstas en nuestro ordenamiento en materia de saneamiento de la 
nulidad absoluta por ratificación.  

 
“Más importante aún, no tendría sentido prohibirles a los accionistas—los 
principales interesados en salvaguardar el patrimonio social—convalidar 
operaciones que, en su criterio, resulten beneficiosas para la sociedad. 
Claro que, para que pueda sanearse la nulidad absoluta derivada de la 
violación del régimen de conflictos de interés, la ratificación que se haga 
deberá ir acompañada de la autorización de la asamblea general de 



 

 

accionistas, impartida en los términos del numeral 7 del artículo 23 de la 
Ley 222.”4  
 

Como se puede inferir de los apartes transcritos un acto o contrato celebrado por 
un administrador en conflicto de intereses, sin contar con la autorización del 
máximo órgano social, comporta las siguientes consecuencias:  
 
1.  El acto o contrato celebrado en tales circunstancias queda viciado de 

nulidad absoluta, en cuyo origen no encontramos objeto ilícito o causa 
ilícita, sino la violación de una norma imperativa que exige un requisito 
adicional para su perfeccionamiento.5  

 
Debe precisarse que en este caso no se hace alusión a la nulidad absoluta 
prevista en el Código Civil,6 según la cual hay objeto ilícito cuando quiera 
que se viola una disposición imperativa, caso en el cual la nulidad no es 
saneable.  

 
Por el contrario, se da plena aplicación a la causal prevista en el numeral 1° 
del Artículo 899 del Código de Comercio, la violación de normas 
imperativas, (el Artículo 23, numeral 7° de la Ley 222 de 1995), que se 
encuentra separada de las causales previstas en el numeral 2° de la misma 
disposición, el objeto y la causa ilícita.  

 
En tales condiciones, se entiende que es plenamente posible invocar el 
saneamiento de la nulidad absoluta por ratificación, en los términos de los 
artículos 1742 y 1752 del Código Civil.  

 
Por consiguiente, no existe ninguna objeción para que la autorización 
exigida en el Artículo 23, numeral 7°, de la Ley 222 de 1995 se imparta con 
posterioridad al perfeccionamiento del acto o contrato viciado, con lo cual se 
puede lograr el saneamiento de la nulidad absoluta del acto o contrato por 
ratificación.  

 
2.  Puede ser demandado ante esta Superintendencia, en el marco de las 

atribuciones jurisdiccionales previstas en el Artículo 24, numeral 5°, del 
Código General del Proceso.  

 
3.  Para que el saneamiento de la nulidad absoluta sea efectivo, se debe 

cumplir rigurosamente el procedimiento establecido en la disposición 
anteriormente citada para obtener la autorización del máximo órgano social, 
autorización que, además, de ninguna manera puede perjudicar los 
intereses de la sociedad.  

 
4.  El saneamiento de la nulidad, no supone la ratificación, por el máximo 

órgano social, del acto o contrato de que se trate en sí mismo considerado, 
sino el cumplimiento a posteriori de uno de los requisitos que de manera 



 

 

imperativa se debió acreditar antes de su celebración, para su debido 
perfeccionamiento.  

 
En tales condiciones, una vez otorgado por el máximo órgano social a 
posteriori la autorización para la celebración del acto o contrato constitutivo 
de conflicto de intereses, dicho acto o contrato purga su vicio y desaparece 
la nulidad absoluta que lo afectaba.  

 
En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida, con los efectos descritos 
en el artículo 28 la Ley 1755 de 2015, no sin antes señalar que en la Página WEB 
de la Entidad puede consultar directamente la normatividad, los conceptos que la 
misma emite sobre las materias de su competencia y la Circular Básica Jurídica, 
entre otros.  


